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El primer año de permanencia en una titulación, ya sea de ciclo corto, ciclo largo o sólo segundo ciclo, el estudiante deberá 
superar al menos una asignatura de temporalidad anual o dos asignaturas cuatrimestrales troncales, obligatorias, optativas o 
complementos de formación de los que se haya matriculado. En caso de no superar este mínimo, el estudiante no podrá 
continuar los mismos estudios. Por una sola vez podrá iniciar otros estudios diferentes en la Universidad de Extremadura, 
previo acceso vía preinscripción. 
 
No obstante lo anterior, tendrá derecho a solicitar al Vicerrector de Estudiantes y Empleo el pronunciamiento de la Comisión 
de Permanencia sobre las circunstancias excepcionales de causa mayor que le hayan impedido presentarse, al menos a una 
de las dos evaluaciones a las que tiene derecho en cada curso académico, y en consecuencia, no haya podido superar el 
número mínimo de asignaturas requeridas que le permita continuar en esa situación. Solamente se podrá solicitar 
permanencia excepcional por una sola vez. 
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